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Al margen un sello que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Ejecutivo.- 

Secretaría General”. 

 

MANUEL CAVAZOS LERMA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

“Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

 

LA QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN UNO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE:  

 

DECRETO No. 329 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman o adicionan los artículos 20, 26, 27, 28, 30, 41, 58, 62, 78, 79, 80, 81, 

83, 84 y 131 de la Constitución Política del Estado, quedando en los siguientes términos: 

 

ARTICULO 20.- La Soberanía del Estado reside en el pueblo y éste la ejerce a través del Poder Público 

del modo y en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

esta Constitución. El Estado no reconoce en los Poderes Supremos de la Unión, ni en otro alguno, 

derecho para pactar o convenir entre ellos o con Nación extraña, aquello que lesione la integridad de su 

territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e independencia, salvo los supuestos a que se refiere la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin primordial promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación Estatal y 

Municipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con lo programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



El Estado garantizará que los partidos políticos cuenten en forma equitativa, con un mínimo de elementos 

para el desarrollo de sus actividades. La ley determinará las formas específicas de su participación en los 

procesos electorales, sus derechos, prerrogativas y reglas de financiamiento , así como los topes a sus 

gastos de campaña, los partidos políticos deberán rendir informes financieros, mismos que serán públicos. 

 

La organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través de un Organismo Público 

Autónomo, de los partidos políticos y de los ciudadanos según lo disponga la Ley. El Organismo Público 

Autónomo será funcionalmente independiente, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 

facultad reglamentaria. 

 

La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y profesionalismo 

serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

 

El Organismo Público Autónomo será autoridad en la materia; profesional en su desempeño y autónomo 

en sus decisiones; se estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

 

La Ley establecerá los requisitos mínimos que deberán reunir los funcionarios de los órganos del 

Organismo Público Autónomo, para garantizar la eficacia del principio de imparcialidad, que conforme al 

párrafo quinto de este artículo es propio de la función electoral. 

 

El órgano de dirección, jerárquicamente superior, se integrará por Consejeros Ciudadanos, representantes 

de los partidos políticos, un Secretario y un representante del Registro Federal de Electores. Todos 

tendrán derecho a voz, pero sólo los Consejeros Ciudadanos derecho a voto. Los órganos ejecutivos y 

técnicos dispondrán del personal calificado, estrictamente necesario para prestar el servicio profesional 

electoral. Las mesas directivas de casillas estarán integradas por ciudadanos que serán insaculados del 

padrón electoral. 

 

Los Consejeros Ciudadanos del órgano de dirección, serán designados por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, de entre los propuestos por los partidos 

políticos representados en la Legislatura. La Ley establecerá las reglas, requisitos y procedimientos para 

su designación. 

 

El Organismo Público Autónomo encargado de la organización de los procesos electorales, podrán 

celebrar convenios con la autoridad federal competente, para disponer de la infraestructura y apoyos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, en los términos que determine la Ley. 

 

El Organismo Público Autónomo, en ejercicio de la función estatal electoral otorgará las constancias de 

mayoría y declarará la validez de las elecciones, de Ayuntamientos en cada uno de los Municipios de la 

Entidad, así como de Diputados al Congreso del Estado, ya sean de Mayoría Relativa o según el principio 

de Representación Proporcional y de los Regidores que no siendo de mayoría sean asignados según lo 

establece el artículo 131 de esta Constitución. El Congreso del Estado, erigido en Colegio Electoral, 

calificará la elección del Gobernador del Estado. Las sesiones de los Organos Electorales serán públicas, 

en los términos que disponga la Ley. 

 

Para dar definitividad y garantizar la legalidad de las distintas etapas de los procesos electorales, la Ley 

establecerá un sistema de medios de impugnación, de los que conocerán, según la competencia, el 

Organismo Público Autónomo a que se refiere este artículo y el Tribunal Electoral. 

 

El Tribunal Estatal Electoral es el Órgano Autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral 

conformado por salas unitarias y una presidencia; se integrará con 4 Magistrados numerarios y uno 



supernumerario, mismos que serán designados por las dos terceras partes de los Diputados, a propuesta 

de los partidos políticos representados en el Congreso del Estado, y del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado; su funcionamiento y organización estarán previstos en la Ley. 

 

El Tribunal Estatal Electoral tendrá competencia para resolver en forma definitiva e inatacable, en los 

términos de esta Constitución y la Ley, las impugnaciones que se presenten en materia electoral y las 

diferencias laborales que se presenten entre las otras autoridades electorales y sus servidores públicos. 

 

Para el ejercicio de su competencia, el Tribunal Estatal Electoral contará con Magistrados, Jueces 

instructores y demás personal que requiera. 

 

Los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, deberán satisfacer los mismos requisitos que esta 

Constitución señala para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

 

El Pleno del Tribunal Estatal Electoral, será competente para resolver en segunda instancia los recursos 

que se interpongan contra la declaratoria de validez de las elecciones de Diputados y de Ayuntamientos y 

contra la expedición de la constancia de mayoría y de asignación que, en cada caso, emitan las 

autoridades electorales competentes en los términos de la Ley. 

 

La Ley garantizará que los Consejeros Ciudadanos que integrarán el Organismo Público Autónomo, a que 

se refiere este artículo, y los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, no tengan antecedentes de 

dirigencia partidaria. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El Artículo 80 que mediante el presente Decreto se reforma surtirá efectos para 

el ciudadano electo Gobernador del Estado para el período 2005 al 2010, quien iniciará su encargo a partir 

del 1 de enero del año siguiente al de la elección correspondiente. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 7 de junio de 1995.- 

Diputado Presidente, C.P. ALFREDO BAZAN SERRATA.- Rúbrica.- Diputado Secretario, C. ARGELIO 

HINOJOSA SANCHEZ.- Rúbrica.- Diputado Secretario, C.P. JAIME CARRANZA MORALES.- Rúbrica”. 

 

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días 

del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 

El Gobernador Constitucional del Estado, MANUEL CAVAZOS LERMA.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, JAIME RODRIGUEZ INURRIGARRO.- Rúbrica. 

 

MESR 


